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Nuevamente se requiere al apoderado actor para que proceda a acreditar 

la remisión del citatorio al demandado Andrés Camilo Pedraza Montero con 

apego a lo previsto en el artículo 291 del Código General, dado que lo allegado 

no es la constancia sobre la entrega en la dirección correspondiente que debe 

emitir la empresa postal, sino la guía del remisorio que en todo caso no es 

prueba fehaciente de su entrega al no mostrar el recibido del intimado ni de la 

fecha en que se hizo tal entrega.  

 

Secretaría siga controlando el término de que trata el artículo 317 del 

Código General.  

 

Se niega la solicitud de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito dado que el apoderado actor dentro del término allegó 

citatorio en cumplimiento a lo requerido, escrito con el cual se interrumpió el 

término de requerimiento (literal c) art. 317 CGP). 

  
 

                  NOTIFÍQUESE 
 
 
 

          JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                        Juez 
         
J.R. 
 
 
 
 


